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Artículo I - Finalidad  Objetivos 
Teniendo en cuenta que el arte del teatro es una forma de ex-
presión universal de la humanidad y crea vínculos de todo el 
mundo entre los grandes grupos de pueblos se ha constituido 
una organización internacional profesional autónoma que lleva 
el nombre de INSTITUTO INTERNACIONAL DEL TEATRO. El Insti-
tuto tiene por objeto promover los intercambios internaciona-
les en el ámbito del conocimiento y la práctica de las Artes del 
teatro, dram§tica, l²rica y danza, con el þn de fortalecer la paz 
y la amistad entre los pueblos, profundizar en la comprensión 
mutua, ampliar la cooperación creativa entre todas las perso-
nas de las Artes del Teatro. 

Con este þn, el Instituto, podr§, entre otras cosas, 
Con este þn, el Instituto, podr§, entre otras cosas, 
fomentar las actividades y la creatividad en el campo de las 
Artes Escénicas (teatro dramático, danza, teatro musical);
desarrollar la colaboración existente entre las disciplinas 
de las Artes Escénicas y las organizaciones artísticas, tanto 
a nivel nacional como internacional;
constituir oþcinas internacionales y ayudar al estableci-
miento de centros nacionales del ITI en cada país;
reunir documentos, difundir todo tipo de información y edi-
tar publicaciones en el campo de las Artes Escénicas; 
cooperar activamente en el desarrollo del „Teatro de las Na-
ciones“, promover y coordinar la organización de conferen-
cias, congresos, talleres y reuniones de expertos teniendo 
como þnalidad las Artes Esc®nicas, as² como festivales, ex-
posiciones y concursos en cooperación con sus miembros; 
apoyar el libre desarrollo de las Artes Escénicas y contribuir 
a proteger los derechos de los artistas. 

En el cumplimiento de este objetivo en el seno del Instituto In-
ternacional del Teatro, los Centros miembros de la organización 
se guiarán por los principios del respeto mutuo de las tradicio-
nes nacionales de cada país. 

El Instituto Internacional de Teatro propondrá a las demás orga-
nizaciones internacionales en el §mbito teatral, la aþliaci·n al  
IIT o, en su defecto, relaciones de cooperación. 

Artículo II - Composición 
Composición 
El Instituto Internacional de Teatro está integrado por miem-
bros de pleno derecho, miembros de cooperación, miembros 
asociados, miembros honorarios y miembros benefactores. 
Los Centros Nacionales que representan las diferentes disci-
plinas de la vida teatral de su país son los únicos miembros de 
pleno derecho del Instituto.
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Adhesión 
El Instituto invitará a los miembros de la comunidad teatral de 
cada país a establecer un Centro Nacional, cuya función será la 
de promover los objetivos del Instituto en cooperación y coor-
dinación con el Instituto. Cada Centro adoptará las siguientes 
titulaciones: (nombre del país) Centro de ITI. 

Una solicitud de adhesión presentada por los centros perte-
necientes a los estados miembros de las Naciones Unidas o 
la UNESCO puede ser aceptada en nombre del Instituto por 
su Secretario General, con sujeci·n a la conþrmaci·n por 
el Consejo Ejecutivo en su próxima reunión. La solicitud de 
adhesión de los demás centros debe ser presentada al Con-
sejo Ejecutivo, que tiene la facultad de aceptar o rechazar. 
Reconociendo la necesidad del ITI de trabajar con todas 
las naciones, el Comité Ejecutivo está autorizado a acep-
tar como miembros asociados a los centros que habiendo 
solicitado la adhesión, no pueden cumplir temporalmente 
todas las obligaciones de un Centro con pleno derecho. El 
período durante el cual un Centro Asociado podrá ser acep-
tado no deberá ser superior a 6 años.
Como miembros cooperantes del Instituto se podrá autori-
zar a las instituciones nacionales en el ámbito de las artes 
escénicas vivas para contribuir a los objetivos del Instituto.  
Las instituciones nacionales serán admitidas como miem-
bros cooperantes por resolución del Comité Ejecutivo, con la 
aprobación del Centro Nacional del país de la institución. 
Considerando que es esencial para el IIT trabajar con todas 
las organizaciones internacionales de teatro vivo y cumplir 
su función corporativa global junto a la UNESCO, el Con-
sejo Ejecutivo está autorizado a aceptar como miembros 
de pleno derecho a las organizaciones internacionales en 
el ámbito del espectáculo vivo y que soliciten la adhesión.  
Las organizaciones internacionales miembros se compro-
meten a respetar y promover los objetivos del Instituto In-
ternacional del Teatro. 
En razón de determinados servicios excepcionales interna-
cionales prestados a la causa del teatro o, en razón de su 
importancia en la historia mundial de las artes del espec-
táculo vivo, algunas personalidades pueden ser elegidos 
miembros de honor por resolución del Consejo Ejecutivo.  
Las personas jurídicas o personalidades que apoyen los 
objetivos y el programa del Instituto pueden ser admitidos 
como miembros benefactores por resolución del Consejo 
Ejecutivoo. 

Los miembros de honor y los miembros benefactores forman 
parte del Comité de Honor. 
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Renuncia y exclusión 
Cualquier Centro puede dejar de ser miembro del Instituto:

Por renuncia en cualquier momento, previo pago de las cuo-
tas pendientes dentro del año en curso, a través de una 
carta dirigida al Instituto. 
Por exclusión, como resultado de una votación en el Con-
greso, con el apoyo de las tres cuartas partes.
Por la falta de pago de sus contribuciones durante tres años 
consecutivos, previo requerimiento del Consejo Ejecutivo y 
por decisión del Congreso. 

Un centro nacional que no pueda pagar sus cuotas anuales, 
al Instituto, puede solicitar ser miembro asociado durante un 
período transitorio no superior a seis años. Este cambio puede 
ser aceptado por resolución del Consejo Ejecutivo. 

Composición y funciones de los centros nacionales 

Cada centro deber§ disponer de una oþcina donde estar§n re-
presentadas las diferentes disciplinas de las Artes Escénicas 
(autores, compositores, cantantes, coreógrafos, actores, bai-
larines, directores, dise¶adores, etc.) Esta oþcina se reunir§ 
regularmente y tendrá además, juntas generales, reuniendo un 
número más o menos grande de representantes, a título indivi-
dual o colectivo, de cada una de estas disciplinas. 

Considerando que es deseable que los centros tengan activi-
dad a nivel nacional e internacional, se les ruega que asuman 
un m²nimo de responsabilidades, las cuales þguran a continua-
ción (esta lista no es restrictiva). 

La existencia del Centro y su composición deben ser comuni-
cados por parte de los profesionales del país en cuestión.
La Oþcina del Centro (Presidente, Vicepresidente, Secre-
tario General, etc.) debe estar compuesto por elementos 
activos de la vida profesional del país y debe incluir, si es 
posible, por lo menos un representante de cada disciplina 
de las Artes de Teatro; 
El Centro debe, imperativamente, cualesquiera que sean 
sus medios, proporcionar a los profesionales extranjeros 
que visiten el país, la posibilidad de que entren en contacto 
con él y ayudarlos, aunque no económicamente, para facili-
tar su estancia artística; 
El Centro debe crear, de acuerdo a las necesidades nacio-
nales, comités de estudio para examinar los problemas 
más importantes, aparte de los problemas empresariales y 
sindicales, que se imputan a otras organizaciones; 
El Centro debe, siempre que sea posible, tomar la iniciativa 
de eventos culturales, tales como mesas redondas, confe-
rencias de prensa, exposiciones, publicaciones teatrales, 
etc. 
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Artículo III - Estructura 
El organismo director del Instituto está constituido por los miem-
bros del Congreso reunidos en sesión plenaria. El funcionamien-
to del Instituto entre los Congresos está asegurado por el Con-
sejo Ejecutivo, la Oþcina Ejecutiva y el Secretario General. 

Con el þn de fomentar el desarrollo del teatro en una regi·n 
geogr§þca espec²þca, el Instituto podr§ establecer oþcinas re-
gionales. 

Con el þn de un estudio m§s a fondo en un campo particular de 
las artes escénicas, el Instituto podrá crear comités permanen-
tes o temporales. 

Artículo IV - Congreso 

A. Composición 
I. Composición 
El Congreso se compone de: 
Los representantes designados oþcialmente por los Centros 
Nacionales. Cada centro designará un máximo de tres delega-
dos y tres suplentes, que podrán estar acompañados por con-
sejeros técnicos y otros expertos cuya presencia se considere 
necesaria. 

II. Participation
El Congreso también está abierto a: 
Representantes designados oþcialmente por los centros aso-
ciados y los miembros cooperantes, a lo sumo un delegado y 
un suplente. 

Miembros de la oþcina, jefes de proyecto, secretarios de las 
oþcinas regionales de los comit®s de programaci·n, delegados 
nacionales y otros participantes en las comisiones y talleres 
durante el Congreso, en calidad de observadores. 

Miembros de honor a título individual y representantes de los 
miembros benefactores invitados en calidad de observadores. 

El Presidente podrá invitar a representantes de las Naciones 
Unidas, la UNESCO, o de otras organizaciones internacionales o 
teatrales, así como algunas personas a titulo individual, a asis-
tir al congreso en calidad de observadores. 

Artículo III - Estructura 
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B. Funciones
El Congreso ejerce la autoridad suprema sobre todos los temas 
relativos al Instituto. 

El Congreso determina los planes y políticas del Instituto. 
El Congreso examinará los informes y mociones que le sean 
presentados. 
El Congreso aprobar§ el informe þnanciero correspondiente 
al período transcurrido desde el anterior Congreso y apro-
bará el programa y presupuesto para el período comprendi-
do hasta el próximo Congreso. 
El Congreso procederá a la elección de los miembros del 
Consejo Ejecutivo. 
El Congreso establecerá la cantidad de miembros de ple-
no derecho, miembros asociados, miembros cooperantes, 
miembros de honor y miembros  benefactores. 

C. Voto 
Sólo los miembros de pleno derecho tienen opción a voto. Cada 
Centro Nacional tiene un solo voto. 

La delegación de voto será posible bajo las siguientes condi-
ciones:

Imposibilidad física para estar presente en la Junta General 
del Congreso. 
El poder de representación deberá enviarse o depositarse 
al mismo tiempo en el Centro designado y en la Asamblea 
General del Congreso. 
Cada Centro solo puede recibir un mandato. 

Todo Centro Nacional del ITI con un retraso de dos años o más 
en el pago de su contribución, perderá su derecho de voto en 
el Congreso. 

Las decisiones se adoptan por mayoría de los centros presen-
tes y votantes, salvo en el caso en que la Carta decida otra cosa 
o, cuando el Congreso apruebe una disposición particular. 

D. Reuniones del Congreso 
El Congreso se reunirá cada dos años en sesión ordinaria, pero 
en el caso de una votación de dos tercios de los miembros del 
Comité Ejecutivo o bien, a petición de dos terceras partes del 
número total de centros nacionales que cumplan con sus con-
tribuciones, podrá posponerse la fecha, anularse o reunirse en 
sesión extraordinaria.  

En cada sesi·n ordinaria, el Congreso þjar§ si es posible, el lu-
gar de celebración del próximo Congreso. 

El Presidente convocar§ el Congreso y notiþcar§ a todos los 
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miembros del Instituto, tan pronto como sea posible y por lo 
menos con noventa días de anticipación, la fecha y lugar de 
celebración. 

Cualquier debate no relativo estrictamente a los objetivos del 
IIT está excluido del orden del día del Congreso, del Comité Eje-
cutivo y de todas las Comisiones. 

Sin embargo, en el caso de ataque a la integridad humana en 
la persona de algún miembro del IIT o de sus centros, se autori-
zará la discusión sobre el tema por una votación de dos tercios 
de los miembros. 

E. Presidencia e informes 
El Congreso elige en cada sesi·n, su presidente y su oþcina. 

Las deliberaciones del Congreso se darán a conocer en el re-
sumen y presentación de informes, incluidos los informes del 
Secretario General y del Tesorero y serán enviados a todos los 
miembros del Instituto. 

Artículo V - Consejo Ejecutivo 
A. Composición 
El Consejo Ejecutivo está integrada  por un máximo de veinte 
miembros designados por veinte centros elegidos por el Con-
greso para el período entre dos Congresos. Con carácter excep-
cional, un centro podrá cancelar su designación, siempre que 
comunique sus motivos al Consejo Ejecutivo. 

El Consejo Ejecutivo será lo más representativo posible de to-
das las regiones y de la diversidad de culturas y disciplinas tea-
trales. Se recomienda que los centros elegidos designen a las 
personalidades que tengan las caliþcaciones necesarias para 
desempeñar las funciones que incumben al Consejo. 

Los miembros del Consejo Ejecutivo deliberan y deciden confor-
me a su competencia y a los intereses del Instituto, actúan en 
nombre del Congreso y no como representantes de su Centro. 

Para llevar a cabo todas las posibles garantías de información, 
el Consejo Ejecutivo podrá invitar a representantes de los miem-
bros cooperantes de las oþcinas regionales, de los comit®s de 
técnicos de programación, de entidades asociadas o de otro 
tipo de asesores técnicos y presidentes de honor para asistir 
a las reuniones del Consejo Ejecutivo en calidad de asesor sin 
derecho a voto. 

El Consejo Ejecutivo podrá invitar al Presidente del Congreso y, 
en caso de que no sea miembro del pa²s anþtri·n, a un delega-
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do de ese país para asistir a las reuniones celebradas durante 
el Congreso, pero no tienen derecho de voto. Un representante 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul-
tura (UNESCO), organismo fundador del Instituto, serán invita-
dos a asistir a todas las reuniones del Consejo en calidad de 
asesores. 

En cada renovación del Consejo, la mitad de los miembros sa-
lientes no serán reelegibles para el próximo mandato. Sin em-
bargo, el número de candidatos de los Centros Nacionales en el 
Consejo Ejecutivo deberá ser inferior a 20. Los Centros salien-
tes no reelegibles podrán de nuevo presentar su candidatura 
después de la primera ronda. Durante una segunda ronda, el 
número de escaños sujetos a elección, se determinará por la 
diferencia entre el número de centros elegidos en la primera 
ronda y el número 20. 

En caso de que el Consejo Ejecutivo se encuentre privada de 
uno de sus miembros a causa de muerte o renuncia, el Centro 
de origen de este miembro designará lo antes posible otra per-
sonalidad. 

B. Funciones 
El Consejo Ejecutivo es responsable de la ejecución del progra-
ma aprobado por el Congreso.  

El Consejo Ejecutivo en su primera sesión elegirá la Mesa en-
tre sus miembros por un período igual al equivalente entre dos 
Congresos. 

El Presidente del Instituto Internacional de Teatro estará legiti-
mado siempre para representar oþcialmente el ITI. El Presiden-
te convocará y presidirá las reuniones del Congreso, el Consejo 
Ejecutivo y la Oþcina Ejecutiva. Es el representante legal del 
Instituto para ejercer cualquier acción jurídica y administrativa. 

El recién elegido Consejo Ejecutivo tiene la responsabilidad del 
Instituto Internacional de Teatro desde la clausura del Congre-
so hasta la clausura del Congreso siguiente. Entre el anuncio de 
los resultados de las elecciones y el cierre del Congreso, el nue-
vo Consejo Ejecutivo sólo puede proceder a la designación de 
la Oþcina Ejecutiva. Los trabajos del Congreso se encuentran 
bajo la responsabilidad del Consejo Ejecutivo saliente.

C. Reuniones 
El Consejo Ejecutivo se reunirá durante el Congreso y, en sesión 
ordinaria al menos tres veces entre cada Congreso. Se podrá 
reunir en sesión  extraordinaria, convocado por su Presidente o 
a petición de un tercio de sus miembros. 
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Durante en Congreso se celebrará una sesión ordinaria en la 
cual el Consejo Ejecutivo nombrar§ a los miembros de su oþ-
cina. 
Las dos primeras reuniones ordinarias del Consejo Ejecutivo 
tendrán lugar en el transcurso de cada uno de los dos años 
siguientes al año del Congreso y una tercera reunión en seis 
meses como máximo y al menos tres meses antes del próximo 
Congreso. 

El Presidente podrá, en nombre del Consejo Ejecutivo, presen-
tar al Congreso comentarios sobre la situación del Instituto. 

Art²culo VI - Oþcina Ejecutiva 

A. Composición 
La Ofþcina Ejecutiva se compone de un presidente, dos vice-
presidentes y cuatro miembros. El Secretario General es miem-
bro sin derecho a voto. La Oþcina Ejecutiva podr§ designar para 
un momento dado los asesores técnicos responsables de la 
asistencia en las zonas que son de su propiedad. 

B. Funciones
La Oþcina es responsable de la gesti·n administrativa y þnan-
ciera del Instituto entre las reuniones del Consejo Ejecutivo. 
Cada miembro de la Oþcina Ejecutiva ser§ responsable de un 
sector espec²þco: uno de ellos estar§ a cargo de los asuntos 
þnancieros. 

C. Reuniones 
La Oþcina Ejecutiva se re¼ne entre las reuniones del Consejo 
Ejecutivo y cuando se considere apropiado y convocada por el 
Presidente. Se da cuenta de sus deliberaciones en la próxima 
reunión del Consejo Ejecutivo. 
 

Art²culo VII - Las oþcinas regionales 
El Congreso puede alentar la creaci·n de oþcinas regionales 
junto a los Centros ITI, pertenecientes a un conjunto geogr§þco 
determinado. 

El objeto de estas oþcinas regionales ser§ estudiar y aplicar 
medidas adecuadas para promover el desarrollo de las artes 
escénicas y su aplicación, teniendo en cuenta los problemas 
propios de su §rea geogr§þca. 

Sus estatutos deberán ser aprobados por el Congreso, cuya 
misión es velar para que estas organizaciones regionales apo-
yen la labor del IIT  sin correr el riesgo de debilitar su unidad 
internacional. 
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Artículo VIII - Comisiones 
Para un estudio especial en profundidad en las §reas espec²þ-
cas del teatro, el Instituto podrá crear comités con sus propios 
programas de actividad que se ajusten a la Carta de la IIT. El 
Congreso podr§ poner þn a la existencia de estos comit®s. 

El Congreso o el Consejo Ejecutivo podrá nombrar comités para 
estudiar cuestiones importantes. 

Artículo IX - Secretaría 
A. Composición 
La Secretaría se compone de un Secretario General y el perso-
nal necesario. 

El Secretario General será nombrado por el Consejo Ejecutivo, 
generalmente por un período de 4 años renovables. Su nom-
bramiento es aprobado por el Congreso y las condiciones se 
especiþcan en un contrato entre el Presidente del Instituto y el 
Secretario General. 

B. Funciones 
El Secretario General es responsable ante el Consejo Ejecutivo 
y la Oþcina Ejecutiva de llevar a cabo las instrucciones que le 
son dadas así como de todas las iniciativas que pueda tomar 
entre las reuniones del Consejo Ejecutivo y la Oþcina Ejecutiva. 
El Secretario General será responsable de la designación y re-
novación del personal de la secretaría. 

Las responsabilidades del Secretario General tienen un carác-
ter exclusivamente internacional. En el desempeño de sus fun-
ciones, no solicita ni recibe instrucciones de ningún centro ni 
de ninguna otra autoridad externa al Instituto. Cada Centro del 
Instituto se compromete a respetar el carácter internacional de 
las funciones del Secretario General y a no inÿuir en el desem-
peño de sus funciones. 

El Secretario General, encargado por el Consejo Ejecutivo, 
presentará al Congreso el informe de actividades del Instituto 
desde el anterior Congreso. Este informe es aprobado por el 
Consejo Ejecutivo ante el Congreso y presentado al pleno para 
ser ratiþcado. 

Artículo X - Finanzas 
El Congreso aprobará el presupuesto para el período compren-
dido entre dos Congresos y þjar§ la participaci·n þnanciera de 
cada uno de los Centros.

2. El Instituto podrá crear un fondo de viaje para facilitar la parti-
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cipación de los representantes de países lejanos a las reuniones 
y eventos de la IIT. 

El Instituto podrá, con la aprobación del Consejo Ejecutivo, recibir 
donaciones, legados y subvenciones para þnes generales o espe-
ciales, procedentes directamente de los gobiernos, instituciones 
y organizaciones públicas y privadas y de particulares así como 
contratar préstamos con los bancos. 

Artículo XI - Enmiendas 
Los proyectos de enmienda a la presente Carta entrarán en vi-
gor una vez adoptados por el Congreso Internacional del teatro, 
con  mayoría de dos tercios. 

Los proyectos de enmienda se enviarán a los centros, al me-
nos, dos meses antes de la reunión del Congreso y serán so-
metidos al mismo. Todas las propuestas de enmiendas de los 
centros serán comunicadas  por éstos al Secretario General por 
lo menos con tres meses de antelación. 

Artículo XII - Duración 
El Instituto esta creado para un período de tiempo ilimitado. 

El Instituto dejará de funcionar si, en el momento en que las 
tres cuartas partes del número total de centros hayan manifes-
tado su deseo por escrito al Secretario General. En este caso, 
el Consejo Ejecutivo será autorizado a declarar disuelto el Ins-
tituto.

La Carta del Instituto Internacional del Teatro estudiada y redactada por el Comi-
té de expertos, reunido en la UNESCO del 28 de Julio al 1ero de Agosto 1947 fue 
adoptada durante el Congreso estatutorio de Praga en Junio de 1948. 

Fue modiþcada en el Congreso de Viena (1961), el Congreso de Nueva York 
(1967), el Congreso de Londres (1971), el congreso de Moscú (1973), el Con-
greso de Estocolmo (1977), el Congreso de Madrid (1981), el Congreso de La 
Habana (1987), el Congreso de Istambul (1991), el Congreso de Munich (1993), 
el Congreso de Caracas (1995), el Congeso de Seúl (1997) y el Congreso de 
Marsella (2000).
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